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Nuno Chimbote, 16 de Octubre del 2017

TtEl lnfornz lzgal N' 0479-2017-MDNCH-GAI recepcionado con fecha 16 de octubre del año 2017,

Informe N" 1849-2017-MDNCH/PPM de fecha 16 dz Octubre de|201.7, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 794" de la Constitución Política del Peni, modifcado por Ins Lcyes ile Reforna

Consütucional N" 27680, 28607 y 30305, estabbce que las Municipalidades Prooinciales y Distritales

," ,, son los Órganos de Gobiemo lncal con autonomía política, económica y administratiua en los asuntos

Éi "-W- . )?) de su comrytencia. Ins dispositiaos legabs antes nuncionados, resultan concordantes con Io dispuesto
\ -t\ 6¿fr''aru /-/

\:/ en el artícuIo ll dtt Título Preliminar de ta Izy N" 27g72 - Ley Orginica de Municipaliitades, el cual--r-
I estahlrce quc dicha dutonomía radica en ln facultad de ejercer actos ile Gobierno Administratiao y ile

Administración con sujeción al órgnno jurídico;

Que, eI Superior lerfuqubo, puede declnrar ln nulidad de ofcio de los actos administraüoos, de

conformidad con el incis 202.2 del artículo 202 d" lo I"V 274U - lzy de Procedimiento

Administratiao General; asimismo, fu conformidnd con el numeral 202.1 del Art. 202, de Ia misma ley,

la nuliilad dz ofcio, podrá sr ileclnrada cuando v ajustc a los presupuestos enumerudos en el arlcalo
'10 fu ln norma en conento, siempre que agraaien el interés público;

Que, para determinarse si existe mérito para declnrar la nulidad de ofcio tb un acto administratitto,

también debe teners prcsnte, que Ia atlministración lo que busca a traaés de un procedimiento

administraütto regular, es hacer preztalecer y garantimr la aplicación de Ia norma jurídica, a un caso

concrcto, resrytando el Pincipio de bgalidad y el Derecho al Debidn Proces;

Que, con fecha 04 de Enero dc 2017 se emiüó la l?'esolución de Alcaldía N" 025-20L1-MDNCÍ/ALC

por la cual * dispone CESAR al Jefe de la llnidul de Recaudación y Orbntación al Contribuyentz de
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'-.üonz,eni, al *n icio;

Nueao Chimbote al señor Pablo Martin Méndez Argumedo, por

Que, mediante Memorando N" 124-2011.-MDNCH-2ANRRHH, emiüdo por la lrnidait de Recursos

Humanos se cesa en sus labores de ln Municipalidad Distitat de Nueoo Chimbote al señor Pablo

Martin Méndez Argumedo;

Que, mediante Casación N" 11653 - 2014 ¡lel Santa, la Primera Sala de Derecho Constitucional y

Social Ttansitoria dz la C-orte Suprema de lusticia de Ia Republica, casaron la resolución dc aistn de

- fecha 22 de julio de 2014; y, actuando en sede de instancin CONF¡RMARON la resolución npelada ile

,fd lecha 1'1 de octubre de 2012, que declara fundada la demanda, en consecuencia nuln tn Resotución de

Éf g#Y on"tdía N" 025-2011-MDNCH/ALC de fecha 04 de Enero de 201,1 y Memorando N" 124-2071-

Kqry 
MDNCH-ONURRHH y se ordena a la enüdnd dennndada cumpla con emitir una nuezta Renlución

' Gerencinl y reincorporar nl demanilante en eI cargo que dexmryñaba antes de ocupar por encargaturu

(Especialísta Administratiao l) o en un puesto del mismo niael ocupacional y remuturatiao y,

ORDENARON la publicación de la presente resolución en el Diario Ofcial "El Peruano", conforme a

ley; en los xguidos por el demandan? Pablo Martin Méntlez Argumeilo confta la Municipatidad

Distrital tle Nuezto Chimbote, sobre proceso contencioso administratiuo;

Mediante lnforme N" L842-201.7-MDNCH/PPM de ftcha 02 d¿ Octubre ¡le 20L7 ln Procaraduría

Publica Municipal de estn Entidad, hace de conocimiento que por mandato judicial dispuesto medinnte

Resolución N" 34 en el expedbnte judicial N" 00110-201.2-0-250L-SP-A-01, se dispone camplir con

expedir nueaa resolución administrathn reincorporando aI demandante por Pablo Mnrün Mendaz

Argumedo, en eI cargo que desemryñaba antes de oanpar cargo pol encalgatura o en un puesto ilel

mismo niuel ocupacional y remweratiao conforme lo ordenado en la *ntencin;

Que, conforme lo dispone el artículo 4 del Texto Único de la lzy Orgtínica dcl Podcr Judicial, aprobndo

por Decreto Supremo No 017 -93-lUS: "Toda persona y autoridad estó obligada a acatal y dar

cumplimiento a lns decisiones judiciales o d¿ índob administraüua, emanadas de autoidad judicial

competenE, en sus propios términos, sin podtr califcar su contenid.o o sus fundamentos, restringir sus
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efectos o interpretar sus alcances, bajo responnbilidad cíail, percl o administraüaa que ln ley señala. (

.. ) No se pueile dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoidad de cou juzgada, ni modifcar su

ni retardar su ejecución, ni coltar procedimientos en trómite, bajo Ia responsabilidad

política, administratiua, ciail y ynal que ln by determine en cada caso" ;

Que, en el artículo 9" del TUO de la lzy del Proczdimiento Administraüao General aprobada meilianE

Decreto Supremo N" 006-2017-lUS, señala que " todo acto administraüao * considera aálido en tanto

su pretcndida nulidad no va ileclarcda por autoidad administraüaa o jurisdiccional, según

conesponda". Asimismo, conforme aI numeral 77.2 ilel artículo 11" de la referida nonna, la nulit]nd

xró conocida y declarada por ln autoidad supeior de quien dicto el acto, Si se trata dc un acto dictatlo

por una autoidad que no es í someüda a subordinación ierdrquica, la nulidad s ¡leclafala pof

dz la misma autoridad; es ilecir, para eI pre*nte caso, por ln Alcaldín;

con Informe Legal No 0479-201.7-MDNCH-GAI, la Gerencia de Assotía Jurídica emite su opinión

bgal, nlicitando declarar la nutidad de la Resolución de Alcalilía N" 025-2077-MDNCH/ALC y

Memorundo N" 1,24-2011-MDNCH-OA/IIRRHH rlispuesta por mandato iudicíal, correspondienilo a

la Sub C,erencia de Recursos Humnnos emita el acto administraüoo de reíncorporación de don Pablo

Martin Méndez Argumedo, en los tétminos üspuestos por el Podet ludicial;

En uso de las facuttaites mnfeidas por el artículo 20", numeral 6), de la Ley N" 27972 - Izy Orgónica

de Municipatidndes y de conformidad con las disposiciones del Decreto supremo No 072-2003-PCM

SERESUELVE;

ART(CULO PRIMERO.- DECLARAR LA NULIDAD de La Resolución de Alcaldía Il: 025-2077-

MDNCH/ALC de fecha 04 de Enero dz 2011 y Memornndo N' 124-2071jMDNCH-O4MRRHH' en

cumplimiento del mandato judicial cont¿nido en la Casación No 11653 - 2014 del santa, la Pimem

saln tle Derecho consütucional y social Tnnsitoti¡ dt la cortz suprenu ile Jusücia de la Republica; de

conformidad con lns consiileraciones mn?nidas en la pre*nte resolución'
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ARTftCULO SEGIINDO.- ORDENAR, mediante acto fesolutiao la Sub Getencit de Recursos

Humanos emita el acto administratiao de rcinmrponción de don Pablo Martin Méndez Atgurndo, en

los t&minos dispuestos por el Poder Judicial.

ART(CULO 'IERCERO.- DISPOI\rE& remiür copin ilel acto administraüao ile nuliilad a la

Procuraduría Pública Municipal, para los fncs coftespondientes'

ART1CULO CIIARTO.- NoTIFICAR, la prexn? Resolución a la Gerencia de Administración y

Finanms, Sub Qrencia de Recursos Humanos y deruás ofcinas conespondienEs para su

conocimiento, cunplimiento y denns fnes'

REGfsrREsE, coMÚNfQuESE v ARcHfwsE

cr¡.tnd¡r lla¿a¡l
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